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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MI-
J fá, fs y *< — — / % m m o f I » « * w - « . 

S. M . pReina nuestra S e t t ó í a ^ . D . G.) 
y au auguéta Heal i familia continúan en esta 
corté sin niovedad én SIL jqajportauiQ sgjud. 

I fJ ' B UJ e >c o o A> o 

MINISTERIO D E ¿A "GÜÉiniÁ V D E 
U L T R A M A R . 

. a EsposiciQn á§.M. r a » J I" 

Seftpra:|Lot Ministros quo ban precedido 
al quesuscnbe en el despacho de los negocios 
de Ultramar ban llamado^n djferentes oca-
siones3a a tendón de "VrBf.'jjcíbré la ñecesi-
dad dex-estajblecer untdíne* We^Tirjmres-cor
reos entre «la Península y las islas de Cuba 
y de Pueril-Rjco. Destín que ij\qea.de 1850 
ae dio el pamet pa|so pafa eaftblece|; per este 
medio comunicaciones Taálés;^é%ñrás y rá
pidas entrl las-, provincias,espajioJas ¿e uno 
y otro lado del Atlántico » sé lian Idtedido 
con rapidez los ensayas hasta ahora infruc
tuosos. 

E l deseo de hacer servicio tan importante 
con un desembolso, qe/i^ueftotrtairiv^rríente á 
au naturaleza, por pajpta del Tesorcrp^blico, 
como también las grandes dificultades inhe
rentes á empresas! de esta especie, han sido 
los obstáculos que bao imposibilitado su 
realización. Nú es seguramente nuestro pais 
el único que no ha podido superar estos in
convenientes ; ~en. todas las naciones se ha 
tropezado con ellos, lo mismo en el vecino 
t P W é ^ ^ e f i J a . f l ^ en,|os 
f^iau^SF^iflp^.AnBesac^eyJaA c^Qpsaq 
Hf| | |«af |^aJ«ose^r^o^gra^^^as^ 
volver la vista á lo que recien^nienLe,Ji^ 
a^03GÍdo .en ( l» RepúWica.^uiafueiite pi-
V*d*& ampfie^as ^yu^f d^^oft^q^s^oa^^ 
i^»lls^»|liaft,nothafljqg^ad^ 
una maiwraflfifiBÍte«ivnHo-> o n p eomin -»oi 
Y iWfaat^o^si, P H e s ^ ^ r / a refolucjon 
dfemfiiagge^iq.^bj.pja mmoASfí^ 
s u á u ^ r i a n c ^ ^ é m a n d a . 

smseiasiq (aupa aa 
- a l í^iaaamii i^f l^f iafá/ lezi^ 
lacionea con las provincias trasallántica^no, 
ínaiefca*»*^^ y|i&to, 
ff4aiavamw^W^qi»¡nPvd^l,c^si15\queIorigi-
«ala; Imperta» aquellas á la riqueza genera^ 
detaaacioa, ip^ortan 1 p^»,eairec^a i r j . | ^^ 
lasos de uaofl CAudadanps coo/otros.é impox?. 
üBj, aobr* tedog al docoro.del qamhrfi espa^ 
bol. Cuando wtoe.son.los,9hjélW«q^.«lG95 

kierno dSfVi »M se ftr^n^p^tfnaai faltar ia 
cempletameute k, sus> mas sagraa>w > déPCífi*. 
ai ae. atredraraieui viata4e lo quej iaqu41ot^ 
eiia)en 1 la re«orapBnsa!ü>,Ioa gaatqs. biscbfts 
seré'briHanto.amplia oomo.piu*una. u , | 
•laBtnlMKird quq aujMwibp.ia^iopfidP por 
laesperiencia, al tenen.el Iwwndo.llamar la 
meujcimiiiu Vi.!ML ¡sobre, e s ^ a ^ t o j se p ro 
asoné) mu retfroceder̂ aute saatifteips: wcesa^ 
r»Bt'mdiaattnsablo*» eataJWaflftr «na, Une» dé 
vapt<q8ntQrrBos.eattfe^JP«nlu8aLa(y, Ips An : 

tillaa; indispensable «así vwuieOfbO, a>acerma-
ubs qoé otras naamoée cuyoa4n^eeus nq,f on 

tros; ..Si .la línea tríete aoj, da.vsppraf, fuera 
sueuquipai i ¿nsufteiante á W!«bje|o?)sq.esAar 

htooenr «na comparación aerfeVfn»osa, que 
no es licito consentir áBfspana,̂ ue Itejjoja 
primera la luz de la civilización á los dilata
dos territorios del Nuevo Mundo. 

> ewprincipio, se ba redsc-
iliego de condiciones sometí-

itaÉyá tí* i i t i uv UB 1 ^ i • 11 .ij^-t mm 

tado el nuevo pliego de condiciones sometí-

En cnanto al máximum del subsidio que 
habrá de abonarse, Aja, empresa que tome á 
su cargo el servicio, motivos de diversa ín-
dole'mueven(al Ministroque puBCriboá pro
poner k V; M. que no se fije hasu después 
que, s* haya cerrado el término para praaeiiñ 
tar> íwpposicipnea: ewonces lo determinará 
vneairo Consejo de Ministros, después de ha
ber oido á quien corresponda. Es el princi
pal dfl aquellos motivos la conveniencia dq 
augurar la eficacia de la subaata, impidiendo 
que, los Uutadorespuedan coafabularse con 
pafjoJc4f| to\§ti*&>*. .1 . i<{ 8! 1 
i U mayor parte délas garantías puramen
te administrativas establecidas son laa mis-
mus que anteriormente ban sido pr apuestas 
á V. M . por los antecesores del que suscriba 
en el despacho de los negoeios de Ultramar. 
-1 'De éste modo eí Ministro, á quien\V. M . 
se ha dignado confiar el gobierno y adminis
tración de ¡las florecientes provincias ultra -
marinas, aliriga la esheranza de que se ob -
tendrá 'el resulíadcí á, que se aspira hace tanto 
tiempo, y somete por lo mismo á laaproba-

degrftpd f 0«.Ri M> tu na aol vlnaidli .fcobaaeiq 
, 0 ¡ Wa^rM 5,de Ojttubre,4e i858.--§e|lOBa— 

>oq«sl ateq . d e r t ->l> 03 liaib r.l < ¿ 
lim ab ni.-i* . W í i W B W v • . 

' íín atención á lo que Me ha espuesto mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdó Can el parecer del Consejo de Minis-

¡MtymX* Se autoriza? al Mlníátro éh-
¿á'rgado d¿l 'despacho de los negocios de U l -
fraWa.r para con tratar en publica 1 ¡citación 
el csíál)leC\frÍenlo de una linea de vapores-
cor r«;os e n t re la ren í 11 s ula y las islas de C u -
ba ypftrw-wcó*j cop arreglo al pliego1 dé 
condiciones aprobado en ésta fecha. 
~üÁ'rt. 'La subvención que habrá dé abo1-* 
narse á la empresa se determinará en Con-
séjo rífe 'Mihi^í?ós el dia mismo de la subasta 
y se' publicarí en él acto de aquélla1 p o r H 

oto'éi'preció dé cada Viaje redundó, ó sea de 
ida y vuelta, y tas sociedades ó particulares 
qué quieran ibteresarse en esta empresa dfri-
giran rirécisahienlé Su*i proposiciones, arre-
g l B d á á ^ 1 modeló aprobado"y en pllegos cer-
raapa. \ la 'fyjré&.ód general de Ultratóar, 

pliego después áe entregado',' incurrirá en la 
B ^ f ^ i f4Rl íep^«i»o ^ ^ 4 0 par.. pr%8étf i 
tarse.en la subasta. . . r r " 1 

Art'. ¿} 'Los' interesados acompasan A 
aoi .«oT.c i t ív ni getuitiuaouiian >sL L̂» . , ¿ L -

S e ' í e a t e l i l f b a l i d o d" atf 'éiju,valencia á los 
tipos eatabfecWdií'én la clise de valores *i^ 
ínismle'bárí'éáte Objetó. ' ' 

kr'L G K j " Lá súbaati tendrá logaren el lo 
M He is Dlrecclop general de Ultramar el 
dia 3, de febrero del ano p r ó i i m o venidero de 
185^, á las dos dé la tardé; ante él Ministro 
encargado ííel despachó de los asuntos de 
Ultramar, con asistencia del Vicepresidente 

-KII.X »*b lavsnaa Bvetaiiib t.\ nv '<n\i isomi 
de l*Secci<Mi de.UUramar del Consrjoda Ca
tado ó del Consejero que baga su^ vece*, del 
Birectoc generalid«i(lltramafmátuW ^ f f f t j 
dier de Marina designado por el Mioisíilpdel; 
ramo. Empezara el aexo por la lectura de aste 
Real decreto y del pjaegp de condiciones á 
qüe,de^n estar arregladas las proposiciones, 
procediéndose en seguida á la a portera y pu ! 
Wicacton de' pliego ce/wdp e*i que e»nate el | 
tipo de la subvención :señalado por eA Go-! 
bienio por cada .viajo redondo, ó sea de ida. y 
vuelta, y después á la apertura y publicación 
también dolos pliegos cerrados de los licita- ¡ 
d o r e s - . k m • InJoo '<•• e I 1 .1. ' 

Art. 7/ , Abiertos los pliegos y. examina
das las proposiciones que contengan, se de
clarará en el acto laque mas ventajas ofrezca. 
*i 'S i resultasen i dos ó mas proposiciones 
iguales; seabriírá, entre estas solamente, nna 
puja oral por espacio de uu cuarto de hora, 
adjudicándose en seguida el servicio al mejor 
postor: ea esta/ puja oral 110 so admitirá nin-
guaa^ue no llegue ala cantidad de2.000 rs., 
por lo menos, por /viaje redondo. 
: Art. 8.° El Minisiro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar queda auto
rizado para decidir en el acto d¡ aplazar por 
el término que considere necesario, no eéce^ 
dieodo de '24 horas, Ha resolución de cual-; 
quiera duda que se presenté para la: adjudi
cación. " • .{ i: V , . n /.\.'. 

- Art. 9.* Concluida la subasta, aeran den 
vuettoa los resguardos de depósitos oonsli-
tuidoacon arreglo al art. 5.*, á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas; reservándose el del adjudicatario, 
quien en el término de tres dias deberá au
mentar la suma qué queda espresada hasta la 
que se determina en el pliego do condiciones 
para responder del cumplimiento del contra
to, perdiendo esta cantidad si no empezare 
á hacer «1.Servicio dentro del plazo fijado, ó 
a» no otorgase \ la 1 correspondiente escritura 
eo el término de ocho dias. . . . >{ 

Art. 10i El Ministro, á quien esté come 
tido el despacho de los negocios de Ultra
mar, queda encargado de la ejecución del 
presente decf%t6̂ ^ 0 ' ' 

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru-
bricado de tai Real mano>-El Ministro de la 
Guarra y de Ultramar, Leopoldo O'ItofmeR. 

• »•{ r.'?>.*. *»iip aobi • i l Mina -«i^n'. 
sup ^ W 4 ^ : l ^ b i W i ' 1 : •. 

¡••ii 1.! ,i-hú£«>!Sk \'>.*.¡..» • . uanaiiül l 

X D. G ^ d í e lacerta de V. É. nüm. l i o , 
1 
diente ufa cursa retatixo. ̂ ampliar Xas frafl-
quicias que^disfrutan los buques de vapor 
Í W a i P W T*aÍ^« P« r ¡ ó4iC0rt eptrq eaa, capital, 
ygarios, puertos de los Estadoa-Dmrtoa^da: 
claradas aquellas por acuerdos de esa Super
intendencia, aplicando A .^.maAcionad^s, 
vapores las que por Real orden de- US de 
a « ° ^ ° 4 4 ^ 8 ¥ . f j W ^ i } . * ^ émM^ 
Raa| bmmS^w^wi^ fo,o«enta;4o« 

Real, confirmar loa.referidos acuerdos, ha.-
ciéodolos es tensivos á todos I PX buques .de 
vapor que hagan viajes periódicos entre cua : 

le»^iAWlos i p¥ér ' fo3 de esa Ula f W ^ 
Estados Uoidoa. XIRRft! 4 -^^«éJfJ»» 
el número de las tres qué pueden ocupar con 
articuloa de comercio, ain sujeción por ellas 
al pego de los derechos de pontón'y frfros, 
conservando opción á laa ventajas espresa-

!.f0í? ".,\ f.t. . .' • |<¡ 
é! üitfj ovlaaaoa ni na 

ü f n ' j f i >¡r,i ailqa iSaíp 
íioa ladarf ii9)iboi?c 

^ ,«mi 
A¡(Y' piaaaauaáb ed X 
éÚ&M" aa'cnl -UM kuhém 
íf«nM'jno;> <.íf!cnD ,8'>í»n 

dasen ía mencionada Héal d i s p o s i c i ó n d e Vi 
MWmítPWftUi*^ » * ~ . M i l ab aidniae 

De Real orden lo digo i V . E. p a r » su e o -

noeimiertto y efectos correípondiebtes. D i o s 

guarde á V. E . mochos años. Madrid 11 de 
setiembre de 185?.—O'Donnel I.—Sr. Gober-
nador Capítari gériera^ Supeímtéridente de la 
Isla de Cuba. v . v 

^xcmOf Sr, iffymág la Reina de la re
clamación hecha por el Regidor padre ge-
neral.de mefiqrea de Vil laclara, reapecto á 
las.atr^uc.iónesde esta clasftdé oljcjps.^f 
pues de planteada la Real cédula de 30 da 
enero de 1855; y en vista de ío consultado 
por la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia, ha. tenido á bi«n disponer que, 
limitadas como se fallan, por el parirlo ter
cero del art. 161 de dicha Beal cédula las 
funciones del oficio de Regidor Padre gene
ral de menores, en los asuntos y casos desig
nados por el auto acordado de 18 de mayo 
de 1855, aprobado ppr Real orden de 23 del 
mismo mes del actuaIv se indemnice coove-
nientemente al interesado J i cua ¡qu iera otro 
qué se e(pcuteptreteíu iu^oijco' caso, instru
yéndose al ejectb el opprtimp, espediente éfl 
la tornas establecida por las leyes. 

Lo que de Real ócd. en comunico ¿ V.iÉl 

^ f W T O f f ^ b j a d . l O ^ M i 

MINISTERIO 1 6E feRÁCrA> Jü^tÜCtfAV 
i" .si i . ! . fTT.1 

' mgimó'É^éiy^1 vr-
ll : O l Á T l ^ a a J U.J •'«;' *<;, j .x» : - »;| • ÍVIUlf 

AT designarse por el Real decreto de 13 
de abril dé 1844 Tos estudios 'teórico prácti
cos que se debían justificar previamente para 
obtener el ejercicib de'Escribanías V Nota
rías del reino, no fué posible calcular el 
grao número de alumnos que se' dedican i á 
esta carrera: En todas1 las provincias existe 
ya multitud dé jóvenes qué tía cumplido 
Con tas prescripción^ d et c i ta do d e c r e t ó l o 
pocos han hecho alarde de suficiencia en Va-

¿uan-
certá-

-jnáads^ 
proveér'c!ónl.mo^ 
S. A. el señor Principe don Alfonso; y sin 
embargo, tales individuos no pueden tener 
hoy colocación adecuada, ni utilizar su ter
minada carrera, por aer elloa en nomero 
esrreraadamen te ma y or qtíé el de Iba oficios 
dé lá pjiblica én r España. Bien quisiera 
hoy §.'M. que, en ptizas de este importante 
raitío de la Adm¡nistracion de Justicia y de 1 
servicio del Estado, pudieran hallar cabida 
todos los itídiviflurts que con aprovecha 

tud, no solo ensanchar el campó dónde p'ue 
i ? aiao 

chen aquellas iiAuAÚ cow general 

loq Van 

las de A o a i e t t e W t t r ' ^ ^ 
gados de p r iméra ' t enc ia rjue sean Hróple1-
dffd del Estado, las Notarías y RscrtíartTft 
eclesiásticas, de Guerra, de Marina, de Ha-

http://Jjr.ii
http://neral.de


tienda y dn Comercio, qoe necesitan cédala 
(otario parcialftjtttu* 1* Real •jtíf 0 d e 

febrero de 1M6, y lss SecrOU laa de 
ido naaana otnvee 

siete partida 
asjicm 

laical de^r^oaVrnaoP^ la 
conveniencia de mandar qoe los Ayunta
mientos de lss poblaciones del reino elijan 
en lo sucesivo psn Secretarios 4 individuos 
qoe, entre laa demás cualidades necesarias, 
acrediten haber concluido la espresada car
rera, 

3.* Lo dispuesto eo los párrafos anterio
res oo escluye 4 los Abogados de loa Tribu
nales, cuando concurran aspirando i las pla
zas de que trata; *staCircular. 
• De Real orden lo digo á V para so 

c onociml en to"y efectos consiguientes.'Dios 
«stajd*ftOi:»:̂ »rffi HWrV» a&A» 
octubre de 1838.—Fernandez ¿Negrete.—Se
ñoree Pedante y Fiscal - del? ^ihosisjiSu -
V*m*vJ*ml+.l.PpriM MrAndteflcia 
de.!»^.; ftusM iSftíls todOU .: .'i .V ••* •«»» 

DE FOMENTO. 

Obras públicas. ' •* : 

1ÍUXÓ:M fÉÍ¡ffikk\é esnuestd por el 
Cdnsejo" de1 °Administración del Cabal dé 
Isabel 11, y de acuerdo con lo informado por 
la Junta Consultiva de Camines, Canales y 
Puertos, IS Reina (Q. D. G . ] ^ resuelto 
aprobar el' proyecte formado ñor* el Ingenie -
ro don José Morer para las obras'de distri
bución interior en la zona central de Madrid, 
cuyo presupuesto general asciende a la can-
tidad de9.468.781 rs, 29 cents.; autorizando 
al citado Consejo para sacar a pública subas
ta, con la separación v en la forma que se di
rá, los sefric'ids siguientes: ' ' ; 

1.' La galería del Este, que ha de cons
truirse en la Red de San Luis, cal lie de la 
Montera, Paerta del Sol y calle de Carretas, 
bajo el tipo de 1.083 rs. el metro lineal, que 
forma nd presupuesto de 865.905 rs 85 cén
timos. - , u H- : I 1 1 

' 3 ° La galería del Oeste, que ha de cons
truirse desde ls desembocadura de la calle 
Ancha de San Bernardo, por la plaza de San
to Domingo, Bajada de tos Angeles, calle de 
las Fuentes, Sao Felipe y Siete de Julio has
ta la plaza Mayor, bajo el tipo de 4.079 rs. 
eljmelro lineal, qne forma un presupuesto de 
f .710.761 rs. 25 cents. 

3. * La galería trasversal,que ha de cons
truirse en la plaza de las Cortes, Carrera de 
San Gerónimo, Puerta del Sol, calles Mayor 
y Almudena y Plaza de los Consejos, bajo 
al tipo de 713 rs. el metro lineal, que forma 
on presupuesro de 1.329.524 rs. 44 cents. 

4. * La construccioo y trasporte al pié de 
obra de la tubería de 0, m 85,0," 60, y 0ni 45 
de diámetro y demás piezas accesorias, bajo 
el presupuesto de2.391.663 rs. 

5. ° ¿a construcción y trasporte al pié de 
obra de la tubería de menor diámetro que 
ía anterior y sus diversas piezas accesorias; 
bajo el presupuesto de 2 065.621 rs.; cuyas 
cinco subastas se verificsrán con arreglo ¿ 
los pliegos de condiciones propuestos por e; i 
Consejo y aprobados con esta fecha, su'prí- 1 

miendo de los relativos á la tubería la partes 
que hace referencia A la fabricación de Tas 
ventosas. . 

Al propia tiempo ba resuelto S. M. que 
se suspenda por ahora la subasta de las ven
tosas, bocas de riego é incendios, fuentes de 
vecipdad y tubería de plomo para el acome
timiento de aqoellaa, cnyos servicios se cal
culan en 334 913. rs hasta que en vista de los 
ensayos que se estad practicando, propon
ga el Consejo de Administración del Canal 
y el Gobierno resuelva lo que estime mas 

se autoriza al Consejo, consi-

2tente i lo prevenido en las Resles órdenes 
;lj de noviembre de 1855 y i / de sgosto 

yeclossoteriores de distribución, para b f 
cer por Adminhuracíon ISs obras' necesarias 
pars la colocación do la tubería, llaves y 
piezas irregulares, construcción de los regis
tros, de los modelos números 3, 3 y 4 y de
más servicios cdmprendidos en Isa últimas 

del presupu 
en junto 4 la cantid 

Y por último ba 
ación de los 

tribucion i 
del estranje 

uplicado de i 
; consecuente tóo^ejae se le tie-

en Reatóle* de 4.* de fe 
brero de este abo y para loa efectos preveni
dos en el Real decreto de 33 setiembre de 

mmm 
octubre dô  4fel.-4>aTfer^"^r. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (O- b. G.} 
dalo propuesto pjtf Y.X^a»ftf jgrvido djs- I ^ , ^ , 4 , ¿ t ¿ . ¿ ^ ' ¿ ' A J ^ ^ 
pooer que en la carretera general de Zara
goza á Hueses se establezca un portazgo eb 
esta última ciudad, en el «nal deberá veri
ficarse le exacción de derechos por ahora y 
bastar qoe se señalen loa demás portazgos 
necesarios en toda la línea, con an arancel de 
tres leguas y media, qae es próiimamente 
la parte dora misma que está abierta á la 
circulación.. • • í -L • • : :- f '• 1 " ¡0000*1 
•' De Real orden lo comunico á I W t f para 
su inteligencia, y autorizándole á fin d*e que 
dicte las medidas que juzgue convenientes 
á la mas pnooia apertura de dicho estableci
miento. Dios ¿earde a V. L muchos años. 
Madrid 9 de octubre de 1858.—Corvera.—^ 
Sr. Director general de Obras públieas. A 

'IjJH. 

.sa limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
en el Gobjecop de la provincia de Lérida á 
instancia dn.don Francisco Rubíes y otros 
propietarios, vecinos de Gerp y San Lio-
rens de Mongey, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta con suiti va de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. p. G.) 
se ha dignado autorizar é dichos interesa
dos para qoe, salvo el derecho de propiedad 
y ain perjuicio de tercero, puedan construir 
un canal de riego que, tomando las aguas 
del rio Sagre, eo el término de Camarasa y 
punto llamado la Escalera, fertilice los cam
pos da los referidos pueblos; verificándose 
lss obras con arreglo al plano aprobado con 
esta fecha y bajo la inspección del .Ingenie-
ro Gefe de la provincia, que deberá dar cuen
ta cada seis meses de lo que se adelante en 
ellas; y entendiéndose que por esta autori
zación no se perjudica la facultad del Go
bierno psra establecer, un sistema general 
de aprovechamiento de las aguas del expre
sado rio, ai asi lo estimase conveniente, sin 
que los concesionarios puedan en tal caso 
reclamar ningún género de indemnización. 

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos—Madrid 13 de 
octubre de 1858.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

Instrucción pública—Negociado 3 .* 
limo. Sr.; Habiendo recurrido á este Mi

nisterio- algunos Profesores y,. Ayudantes 
de las Escuelas superiores y profesionales 
quejándose de la desigualdad notable que 
existe entre los sueldos que están perci
biendo y los qae' difrutan otros que se ha
llan en su misma clase y categoría, la Rei
na J O - D. G.) se ha servido disponer que 
en To sucesivo no se dé curso á instancias de 
este génerô  en Atención á que' deben' tener' 
solamente el carátter de provisionales to
das aquellas declaraciones que respecto de 
riasiAcaélon jr aumentó de soeldós de estos 
Profesores se hayan hecho sin la interven
ción del Real Consejo de Instrucción públi
ca, como previene la ley de 9 de setiembre 
de 1857. ' 

Dé Real orden lo digo * V, I. para su co
nocimiento y efectos 1 consigu icn tes.—DidS 
guarde 4 V. í. muchos anóS. Msdrid 16 de 
octubre de 1838.—Corvera.—Sr. birector 
general de InstrlíCcion pública. 

vaca ote 1 
miento 
alearlo 

ilasa de Secretarlo del Ayunta-
órrelodones, A la qne está o nido 
maestro de la escuela eterna» 

dichs población, dotada, ls 
sueldo de i 
, con mss 

nados munii 
qae, 4 li 
reúnan 

tud, (dirigirán sos solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidsd, dentro del térmi-

abundo en esV jlerf&dicó* oficial; W l á i in
teligencia de qoe sera preferido el espirante 
que reuna las circunstancias prevenidas én 
el Real decreto de 39 de octubre de 1853. 

Mátirití' 36' de setiembre de 1858.—El 

tanto ta competente fianza an garantía del 
contrato, basta cubrir la cantidad Importa 
je tres mensutftfalsdes en ef< 
líente en titajEs del 3 por 

de 

ADMINISTRAC10 
na L 

>V\) O I . 

prorasua por aPBxcmd. 
bernsdor. 

9.a Bl tipo regalador de la subasu es at 
que arroja el pormenor de las especies 4 ca
da ano de loa pueblos que se espresan, no 
admitiéndose proposición qoe oo cobra la 
cantidad detallada á loa mismos. 

¡3 cT 2L "* o ** 

ff* aa S So * *y 
T n r - r w r - n.i 

. . . 

Gobierno de ia provincia do Madrid. 
1 W « 3étretéW.—tfé< 

un t •;•."/".- iv I.MK. mientos. 

.^¿a^kbL.. . . 
murnTzl rn Te irr.ícirr) ÍT3 

»; *«{íi«>í .,i'p ¡,-.'.: •CofiisémotP,'i,v
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-ni movih eh tofitom t o b i n •• !*• onisa u¿ 
• Acordado por la Diresé ion general de 
Consumos, Cksas de Moneda y Misas, en 
órdenes de 6, 7 y 8 del afetaat, >a sa basta en 
licitación púWica de lo*derechos de Cetisu 
mos 4e los puebles que Se'espresan14cootí* 
nuacion, por los anos de 1859, «o y 61, de 
conformidad con las disposiciones «onteni-
das en Ia >Real Inntruccion de 24 de Aiciem 
bra de 1836, se insería tel pliego de condicio
nes que deberá regir en aquellas, para que 
los que qu ieran in le rasa rse puedan aj usta r 4 
ellas SOS proposiciones, tsvilsttaioimbi 

Madrid 23 de octubre de 1858.—Demetrio 
Astudillo. . lab aasoaea9iai aol íoq Al 

J bl 'oiaogou toi.ab oddsqs»b i*» 
Pliego de eoadiciooes para el arriende de los daré* 

«hô da Coosumos de Ion puvWq* de Le&anóí, 
QvIffW fl̂ r̂iejâ  Argaoo>,l|El(,|lojf\r, ^hia-
chon, Valdemoro, «Alcobendas y San Lorenzo 
(El.Escorial), respectivos 4 eaU, provincia, en 
l 9 s á ñ o s d e l 8 5 9 , 1 8 6 e ( í 1 8 6 l . 1 , ! i , 7 r , P T 

qs 11 .- oflta ul > \ - f i roqm9tJ 
i . - Se árVíertdsh en pública licitación los 

derechos de Consumos de los pueMoa es i 
presados, durante los afios de 1859, 60 y 61. 

2/ Estos derechos serán los señalados 
en la tarifa oúm. t.°, adjunta al Rea! decre
to de 15 de diciembre de 1856, para las po
blaciones de la primera chse ó sean de mil 
vecinos abajo, escepto Chinchón y Colme
nar que lo serán por la segunda.. . -. 

3 L a subasta tendrá efecto el día ,14 det 
mes de noviembre próximo , simultánea
mente, en esta corte y en las capitales de 
partido á qoe.ellos corresponden. Las de 
Madrid se verificarán en el despacho dé la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, sita Plaza Mayor, nú-" 
meros 7 y 9, de doce á una de su mañana, 
bajo la presidencia del Gefe, de la misma. Las 
de los partidos ante su Alcalde constitucio
nal, en el mismo dia y hora. . 

4." Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que seguidamente se espresará, y se 
presen tari n en pliegos cerrados, siendo eje-
cunstancia precisa para su.adniifion acre
ditar con la cana de pago haber consignado 
en la-Qaja de Pcpósitos el 3 por ¡fff¡ jfsf lia-, 
por^ tipop^ra^.subasta } . 

i,*..Los pUegoa cerrados que mcluyan 
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i i un « w r n tino 

numeren correlativam n̂te' por' él fescri baq e 
actuario, según el tytenje presentación. 
exigiendo se rubrique ta édbierb p ^ r f ^ -

6.a Tocarla la una de la tarde del expre
sado di«„ se procederá á la a per tu ra aa los 
pliegos de proposjc;ones preséntalos, los 

den Á* ̂ ujof^m 
actuario, que publicará después para noticia 
yuUsfaccion MMl WWQ 

7} El remato quea>r fjpfwu M 
de acto en (ajar, del (mejor, postor, pero sip o 

cause estaé^ bastji qnerecaj^a la aprobaCípn 
de la Dirección general del ramo. 

8/ Después que la subasta obtenga la c¡ 
Por renuncia del qaa la obtenia, se halla lada aprobación superior, prestará el rema-

o b f i : i c : ¡ . í ' ¡ j 4 i - j ' . ^ !•;'-> s b 

OB C« Ü3 é*. OO tJj l«M «I» <J> • 
o o* o o» o» -*a M 

-II-¡ b b o b o o b a 
•uii S S S S S o S S 
. il '•••i í no i icti tal >».! «il 
«ni','. / ! i tuoinaim oi .eolia > »»i>b».\--...i; 

10. Tampoco se admitirá proposición 4 
fós queso encuentren en cualquiera de los 
CSSOS contenidos en el art. 204 de ia referida 
Instrucción. 

i i . El arrendatario queda desde luego 
subrogado en los derechos y aceionea de la 
Hacienda pública en todo lo concerniente 4 
los ramos qae comprende la subasta. 

13. Bn la cobranza do los derechos y 
precauciones para asegurarla, ha de sajelar
se aquel precisamente A la tarifa y reglas es
tablecidas para la Administración de ls Ha
cienda. " í r - ' i ' «'«innírovq eal nólsaoofosl 

13. ' Laá Cdéstlottes qw se aoacvtiin enere 
loa contriboyentes y el arrendatario, sarán 
resueltas pbr la Adrainisttacien local, asa 
perjuicio de recurrir el que sd« cnanideva 
agravfadoá la Administraren-del* provin
cia ó al Juzgado especial d* Haciendâ  aegao 
al caso gubernativo ó oentemiiosev ¡-:i Jo.! 
« S ' 1 No podr4 negar el ¡vemaidnte loa 
conciertos ó ajustes 4 los cosécheme,; labea-
dores y fibrdeantes del lériakio manieipal 
situados 4mayor de las dea núl varas caí-
tellanas, con arreglo 4 los trpoS estsblest-
dos, ó que se establezcan pop los aaeoléál es-
êsodos en Instraccion. lasiadbriaqao si 
15. BlI arrendatario queda'aMiaada A 

presentar los libros y registros qne Heve, eo 
el momento que lesrecbmé ta Aonlinistrâ  
don, y eh cisO de negsrse á elloi 1e pasar* 
el perjel̂ e qae hayW rogar:'' ^\ \ ^allü 

•16. En Icé cinco primeros diaa Aeseds 
mes hade P i l c a r el psâ  correspaaanAnss 
por dozavas partes eo ta Tesoreris deéia oro* 
vlffCla,apllc8ndeseenoirócaseal psgaáa 
nansa, sin perjeido de las medidas ooeroioV 
val qne e0rtospcnaan» «teisanoa oJiail taaa 
- tnfiI o 4 noí • illivh i' ••. sol al sisntrtq 

. o h o i NI cv- ' i '/ ''»f. »olif)Jfrwl solí 
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j ventura, y por consiguiente- el remétante 
no tendrá derecho alguno á robe ja ea la can
tidad e ^ p o l a ^ » / ^ " Jf > * / 

i 8. Por taita de cjimplimiento de alguna 
de laa cláuaulaedel contratov serán de cajeo-
u del arrendatario todos los perjuicios qoe 
safra la Hacienda, aai pomo esta responde 
dé 1 '** &nW mflermi á aquél, aomfeUéo-
dose ambos céfltrátafclés ittf'lu^feeluW^o^ 
iree ejuo s*t^>mniértn á la jurttmecien cdn-
tentíbso^dmm'isAritttl. >«p»« » * • .aibem 
¿*B.C En el caso dé nacerse aKeneiónes 

e^WMflmf;<iaVM 
cuota del arriendo en la proporción debida, 
^iquepor esto pueda tHerarse ni reecindlr-
sétolbontratejí.' >h aoto.q sob taha;iftiba. 
- i n ; La Hacienda pública-, per medio de 

sus solblidades ó delepaéos, se compromete 
É préster aI atréndatsrto-el m temo eusi Iio • y 
faWf que on iguales • emea prestarla á laad-
mlnrátruclott que hubiese en s» luga r . 1 

ísjf? Todo* ios gasto» que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de flanaá y dé* 

inherentes de eroedíente de arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario dé cada 
puébW.-- aaincbnillraiul 1 i U n M ••!; ' . . , / K I Í . Í 

nup Boalar rfürr;>.í> «>| aupofj ,OíU izil 1--U 

esnaíj Modéto depropú9icioñ. 
, > . o i j n i i ' i : ; o o a i o d s í án áasaadd ebsaHil • «.'- > 
-n Rl que suscribe, vecino de i ausjSBS* 

Us»d« í«ñ némt • • uai, •frece la cao t i -
dad de v 8¿«1 rs. por el arrendamiento 
de los derechos de cossumos del pueblo de 
•id aa son ej ¡ceda «no én los afio» de 

115», 4860 y I8fri, sijatándose á todas y á 
cosa ona dotas condittonos publicadas para 
dicho arriendo por i U Administración, y 
aoonrpafiando carta da pago1 que acredita' el; 
depósito del 1 por 10* que se exige purs ser 
admisible esta)proposición. d> solí »al • .•• i ! 
no ,e«oieme7 ixm u (Feétjay firma ) 
091901 ta .esind oiiai3Ímia7 yb ooi nial !•» 

JUNTA DB L I DWDA PUBLICA. 

:n 
Loa interesados out á continuación ae es-

presan, acreedores di Estado por dftitófttfo-
cedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma q u e « ^ a i W e l f tteal fo-
dende 33 deícbrerp deá856 f á Ja Tesorería 
deia^irecciptt ¿en^»! te ta Deuda, de diez 
á tres en los dias no íeradoa, á recoger loa 
créditos de dicha Deuda que se han emitido 
4 vjrtud de laaliqu|d^onea practicadaspor 
la Contaduría de Haáenda pública de esta 
provincia; en e l concertó de qoe, pré v ia men
te han de obtener deUepartamento de liqui
dación la M o r » ^ % W W % i r W W ^ 7 
da4, para, lo cual babrm de manifestar el nú
mero do salida de sui respectivas liquida-

i "i*>ai d 
oriii i '.•< i.'. o i i p 1 

i . ' • o : ' rl í o q nula 

m -i.p oj 

-t' ii l\t«» j • ll ••'. : 

Sí í * * ' lída de las 
Hquidacm- ' Interesado». 
J«)naa.."iri» '.«^j lr.tá t,U ?.<>itobjl>!iin i%i 
UWll.ll» nn:.', i'U un i'llüi'l W 11 ff\ W 
ob noioi':¡i!«;"i :?ofj|i&íiaL<?ol C ú r .ó uo*. 
•01 v ¿«¡i/ti,. . eíi T^ni>nTt'"»¡i r-rMrlxoihd 

v v¡i\'t'¡ ¡ u \ IsaiJdjoín'l i ioa 1 «•!• *J noa 
,somi%ajiioa *í. ' i r • ! Í.; nop navulanoa 
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-ardil ÍBI na-Jffiyjoyi| Ij^aoba'i jmoO 
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oslaatia ̂ r.t 

Leandro Lopei MontOBOgro. 
Salvador Moreno. 
Sebastian Martines Obregon. ¡ t 

Santos Majadas. 
Matan Moreno aj I-M/HA 

Félix Mongo. > . .».!i/A 

Francisco Melero. • v ''] 

AnloniaPefia Guevara. ; f O Í | 1 0 i | 
AjUopio.RuU.Lopaz. 
TfOfois Rubio albáO 
Francisco-de l o a R i o a . 1 " 1 1 ^ ' : > 

JMaCBBitoaUa«¡ í , - i i i , 1 t , , . , :{ 

Patricio. Sarasa. aaneoO 
Facundq María Sptp.. .crtoiO 
^eHpte Serrano ubanavíl 
Miguel Saeax • • • . a t a i u t s b e u í ) 

Rufino Sancbea: • • * ' 

•1 
.b Gobernad* on. 

. . • -ruiH 

. . .rmaJ 

. i. 
63890 
63891 
63891 
63893 
61*94 
63895 
63896 
63897 
63898 
638S9 
63900 
6390Í 
63901 
63903 
63904 
63905 
63908 
63907 
63908 
63909 

dornas Area. 
Pedro Amores. 
ADU»eio Aznar. 
Tontas Aurni. 
Antonio Alvares y González. 
Felipe Ufaría Acebal; 
Francisco Aniuaga. 
Juan ¡barrero. 
Lorenzo Bojfarliga. 
Rafael Berrondo. . 
Diego Burgos, 
Manuel Barquero. ' 
Nadal Bentran. 
Gregorio Bueno. [ 
Anselmo de la Crua. 
Valentín Cabello yPantoja. 
José Antonio Cucalón, •" ; 

Miguel Juan Culla. ' 7 

José D ó m f e i í e c h . ' 
é^i'^j» r, • • • • • 'mi Cápoldp Eacurra. M 0 

ÁQSÁJigra 

• •••'r% 

snavll 
ívO 

I 
i. iboveino*! 
Bonciiu 
<>..W¿ i,u 

. l o t i l ; . - :J0 

.<;:V "'^tJ. 

. I'.if 
i*((0; 

a • -i. t 
n . b t 

63963 Jacinto de Oviedo. 
63964 ' Frapcisco Palacios. 
63965 Antonio Pinto. 
üaHi flemamdo PMaa 
^39*7 Aotonio Agoatin Pardo. 

. 439A8 Domjngo lanía de I a Veja. < 
63969 f>rencio Rod^uea Yaamonde 

OÍ i ; (Mi 

63970 ™lianuel Romano asa I 

63971 

Monté pió militar* f 
ÜO . . . . u: 

Antonio ParjeUo. 
J Madrid de octubre de i85f|.~V.* B."—-

B l Director general Presidente en comisión, 
Roda.-aa ^ r e t a r l o , A ^ ^ . ; d e Heredia. 

Cj i"*. t i l 
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o i. 
En virtud de autorización dé la Direc

ción generaf de Consumos, Casas de Moneda 
y Minaa tendrá efecto en el despacho de esta 
Superintendencia el dia 16 del' mes de no
viembre próximo la subasta de Ya paja nece
saria para pienso y cama de la* muías pro
pias de la Casa de Moneda de esta corte, du
rante el alio de 1859, con sujeción al pliego 
de condiciowes qoe desde este día se halla de 
manifieste en la Contaduria de ra misma. 

Madrid 57 de octubre de 1858.—Luis de 
la Escosura. ' ; 

PROVIDENCIAS JUDÍCIALES. 
32 .81 

I 

-Fmpciace Lafuante. lavaaaé 
Victor González. 
Tomás Garcia» 

Juan Franoieco Gomes. Laaacin f'íb̂ dbzaléBÍ • L 
Bernardo Gallego. 
Rafael Giménez Mudos 
José Gahcfa de Roda. 

:JávierGoftr.¡ i m 

J u á n i ^ n ^ e z B a B t a ^ 
5 W « W c í i 
Franciaco Gutierres. 
José Gomes A ^ c o m i e f t i : ! r i , ( l 

Norberfoftiusa,,,,. b t r a i l 

Ignacio Garcia Toruel. iaqmt»T 
Joaé Mar l l Ga t ica. < •»: a i. i i i 
Jaime Giménez. ' • " 
Mariano Gimeno. ' ' " 
Pedro G i U _ i . _ 
Benito García., 
Andrés Giménez. 
Francisco Gutierres^ 

sí**/ ^S!Smm 
63938 i m Feeaciaco «Horte. 

.¡n 9 

.¡ii lf 
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..1 t 
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. ir c; 

Juzgado dé'primera instancia del distrito 
*•:! c Üe la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
j don Manuel Rioboo, Jues de primera instan-
. cia del distrito de la Universidad de eata ca

pital, refrendada por el Escribano de núme
ro de la misma, don Miguel Dias Arévalo, 
ae cita, llama y emplaza por tercero y últi
mo término de diez dias á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados al falleci
miento de daña Victorino Cremoaini de Pe-
drueza ó tengan alguna acción quéejercitar en 

i la testanaeAtaría de ta'misma i para que se 
I presenten en dicho Juzgadoy Escribanía den
tro del término marcado, por ai ó ppr me
dio Me representante legitime, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que ^aya lugar. oibam i 

Madrid 26 de octubre de 1858.—Miguel 
mt Arévalo. 

Juagado tefrimer* instancia del 
de San Martin de Valdeiglesias. 

don Diego de los Reyes y Martí, Aüéret m 
pernumerario del regimiento lanceros de 
Pavía, fufado del cuarto de estandarte* del 
mismo la noche del 51 de aetlembre ^ritt* 
mo, á fln de que compáreles en la casa con¿ 
slstorial de esta villa á celebrar juta* dé 
fallas, á que ha sido citado, apercibido dé: 
q^es lwpr^lmi ta l rémW 
nes y administrarl Justicia y de tm le parará 
i d ' ^ n l d d ^ l i l f i W ^ : ? • ' " 
í Dado eñ Torrejon de Ardozá 53 déodM^ 
! b M i t o Í M M ^ M i Í B ^ .oinixóiq aid 
j M atliv 

Méaldia constitucional de Voltetas. 
.oioatm iaon 

£ | untamiento d* Valiera ba señando 
leí lúnea 1 .* de nqx|em ĉe pr ó úmo jen. aja, 
casas conaistoriales para celebrar el aegundo 

último remate del ramo- 4*cqiime y ajas 
erechos y no admitirá proposición que no 

sea bajan do el precio «de este artícul o ú «t ra 
benefleiosa á los consumidores. 
¡ Vadlecas 54 de octubre de 1858.—BI M« 
caIde constitucional Presidente, Joaé Guer
rero. •'• • Idl n ' •n)ty¡\'r. M . «. rt < i d 
i - iq BbemffViii v,iiiiBéi' el «a enp aófacq etl 

. Alcaldía constitucional de Redueña. 
I «•• «i *|' rt' ' i ( . oo i. ni mi al i ^ i ' \r dA j'^ol 
! Con la competente autorización del es-
celeniíslmo seOor Gobernador de.esta pro
vincia, ae saca á subasta el arrendamiento de>, 
la caza de la dehesa boyar, y él délos corra
les para cerrar toda clase de ganados, y pera; 
ana dos remates están señalados los dias 7 y 
IV del próximo mes de noviembre, de dios á 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto eñ el acto 

. Redueña 56 de octubre de 185«.—Manuel , 

f^^Éh la 

Alcaldía constitucional do Venturada, 

•ui 

lonuu 
rts . !/|»IJ 

[¿HO 

W939 Mtmirl H e n ^ a ^ Vmeta*. 
b §3940 á ^ é a j l i T a ^ d e r B / v 

63945 Inocencio Lázaro. 
639 3 Joaé María Usada. 
63944 Justa de Lalama. 
6J9 5 Bonifacio López. 
639 6 JuanLopei. | 
439 7 "Antonio López. 

8 Antooio Langa 
639 9 Ignacio Lia-
U S i o ^ebaatáan 

638!¿a Mariano Hralo 
"<*BBS1''''~ÍB3 a F l ' n o ' ' a l ' > 

1 1 BSBBÍ ' 1 'íta' B aS ' ' ' ' : 1 •' — 1 ' ' ' 
.>. jIiaJwjfin^Jii'ú>• • «i«l fi'» otiouui 

« É 6 3 ' 

.14» ¡i •><m* 

.«.SU noi.iadoj 

43865 

BrWjJlL'-n'> «a' »''» otioiic 
^BWfl* aofiilioq %oJ 

G o m i r a l ^ t í S Í 9 ^ "', Í ! 0 Í J 

load Terragud 
63666 „•„: JtoiolMotM.tioatfuo, 
63867 Berntbé Garcia. 
63868 DoaimgdOoBBBdeav < iiurtuuil 
63669 GfitMmo Garaon. 

Inocente Man 
Adlooiollebd 

Vl'fl^t.vl4BBji 

ŷ Eateve. 
.«•rpT»>l',;'! 

. . .aival 
.i no i$ñ 

*a?. -MSS» 
obiicdiv! ..rt 

i BHoll 
. . , .asi r-uiil 

. K i l » i' 

.o«,i,u! 4 l»1 '¿ 
.coi!.iúl 
. . a o a l V 

;\r .'i'-i'l 
•amora • 

Alejandro Ortega y Zafra. ••. ' 

FrtsvjCisaoM 
Joy iMébiee l 
vxerommo aa 

Don Cayetano Pascual, Juez de primera ins

tancia con categoría de ascenso de eata vi

lla y partido de San Martín de Valdeigle-

b W,n \\ *-..'»ii\r>o ab •': too « i 1 tuo 

Por et presente cito, llamó y emplazo á 
Gerónimo Baeza, vecino que ba sido de Ta 
lavera de la Reina, para que dentro del térmi
no de treinta diaa, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Bohtin Oficiada* la 
provincia se presente en este Juzgado i res-
mmder dé Jos cargos que contra él resultan 
en la causa que se instruye por robo de ca
ballerías ei> jurisdicción de Cenicientos, pues 
de no verificarlo se snstanciar* aquella en su 
reNdia y lo parará el perjaicia que baya 
lugar,. l t i f . n 000.1 i. y». 0¿81 al • yb 

Dado en San, Martin de Valdeiglesias A 
53 de octubre de 1858^Car«tan» Paacuul. 
—Por «u mandado, Tiburcio Lopes Maleo. 

.V&é ..bi 

E l amillaramiento de riqueaa rústica, ur
bana y ganadería, formado en esta villa para 
que sirva de base á la derrama de contribu
ción territorial que so imponga á la misma 
para el año de 1859, se baila concluido y de 
matufies to ed ta Secretaria de esta: Corpora
ción, paro qne dentro» 4el término de ocho 
dias pueden los interesados revisar sus res
pectivas riquezas, y hacer en caso laa f*' 
clamackmes que Crean convenientes; pues 
pasado dicho término ya Do a e oi r i snng una, 
parandoles el perjuicio que haya lugar. > tal 

< Venturada 51 de oétnbri de «58 .—Por 
orden, Antonino de la Morena, Secretario. 

Alcaldía constitucional ée Torrelaguna. 
¡ r •••••••ni r fl 

Con, la superior autorización del esceleo-
tisimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, ae sacón á pública subasta laa yerbea 
de iu viento del monte titilado 'TaigftfsgB^ B§ 
los propios de esta villa, cuyo acto tendrá 
lugar en la misma, en las casas consistoria
les, los diaa 51 f 38 del próximo noviembre, 
á las doce de su mañana, bajo el planeo ale 
condiciones que estará de manifiesto esa ei 
acto del remate. 

Torrelaguna 51 de octubre de 1858.—El 
Alcalde comtkuckmal. Valeriano Vera. A 

noú ti " ¿ 9b ab oíao^K ch lf. ••b 
AYUNTAMIENTOS. 

I 000,C ñ «̂ b r3c8t sLnittlil. ob *.! Í9D l U ^ l . I 

,| | ,ol : • i lOO ,a*ÍB91 
Alcalde coojtitoeionai de Torrejon de 

Araos. ¡, \h t . : . i ,8181 ah 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
por el término de 50 días como primero y 
últimoedfcao y pregan que empezará 4 coo-

I tarae desde la inserción en eate periódico, A 

Alcaldía constitucional del Real Sitio ée 
•«•'^SoM Peinando.? : 

.Wliaoa ¡>i'0 ^b í'rii';: ;cíT¿ 
I 

Eate Ayumaroienao ba resuelto proceder 
al arreftdamienta én pública subasta, con la 
esclusiva facultad en H venta al por menor, 
de loé derechos y i ^ r g b s establecidos ao-
bre loa artículos tt© vino, vinagre, aceite, 
jabón, aguardiente y teda dase de carnee^ 
de carnero, oveja y cerdo que ae introduz
can en este distrito municipal, en todo el afio 
próximo de 1859, para su renta y consumo, 
señalando para sos doa remates loa diaa 7 y 
44 dei inmediato mes de noviembre, é l M 
casa consistorial del mismo, á tas Ooéé W> 
sus mañanas reeAeclire*, bajo Jo» pliega dé 
condicione* que ostaráu de manifiesto eUrV*. 
acto de aquelloe, y Boles eo la Secretar» Vfé 
este dioho Ayuntamiento. 

Uqueeeheee público por medie '«el 
preaente amánelo, llamando Imitadora*: ««'i 

San Fernando 5» de oolubre de 
El Alcalde, Frauciacé de Paula Rae 
Secretario, Juab del Hoyo» ">rA 

H ¿ y.; . . . rB[v4n«» • 

http://UWll.ll%c2%bb


Jtic*tdiWc<Mnifou 
nh IÜISOÍISI clooimb<«! h l « ' iT«i»i i iun;L*q 

Í̂AOQ», paj|taDaf̂ aâ aâ . 4\. aait f¿Ha»«. ̂ ^wf* j 
P*ri4̂ iv*4f# jpfMfv, ,f*¿ flmflHMmi 
9̂â aaj|aâ  y ná̂ me. enin̂ lî ê liocjsŝ qŝ  

•o remite, qae se xcr#car4 é labora,da la* 
•«vJfco%1**9»^ 
bre próximo, eri U mía copsistorÛ l 4e esU 
•illa. 

hft qoe, se, soancia el .publico, pare au oo 
nocimiento. 
< l'tíelsfagar 33 octubre de • f 858.—E! Al -

clWerVíeeote Escooótado. t aeiuri I 
ooflDaaa le vandaloa añgq aelfliiolaianoa laaas 
' Alcaldíaconstitucional de Quijortia. J 
ott aun noisaoqoiq áijlifiiLe on venda iel 

El Ayuntamiento coaaUtttciootL de la vi
lla da Quijoma y Perales de Milla, C O Q per
miso del Excmo. seoor Gobernador do esta 
provincia,, tiene acordado subastar eu pú
blico remate el disfrote coo gaoado lanar, deí 
los pastos qoe eo la próxima invernada pro
ducen I a dehesa y arroyo tituIado la Canda -
losa Abajo, basta terminar coo el Barranco 
de la Parrilla; tterletociédtei los* propios de 
la misma, para cuyo efecto está señalado el 
diá 21 del próximo noviembre, de doce á 
las tres de la tarde, ett las caías Vdbsistoria-
les de la misma, bajo el plegó de condiciones 
qne estará de mahiflesto. *" 

En igual día, hora y sitio señalado, y coh 
la1 superior autorización, se subastará el 
disfrute de los pastos en la próxima inverna
da, déla Dehesa, Arroyo de Palomero, He 
ras de pan'trillar, f Sbtó jf laderasi del 
Alamo Gordo, pertenecientes al común de 
vecinos de su agregado Perales de Milla, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de 

[Carbón. . Vvh<dvC> í b W i a l Alk fioeca 
[Jabón. . . . . # o b e ¡ « * W A ¡ 3 l M A

1 9 h t h 
'P»*1»» r o b A i i n o l a A * 
! Precios de «rana*** eUmOfOOdo amJutM. 

(Cebada. W oi«fj» ,NÍ8 Wvn. 
Algarrobas, tj . de 84 " 'i'",'* re?-vo. 

. • U O Ü I J / J i m a i i í i ü J l obnnuJL'L C<Hí£d 
EaneeM^'^ ' " ' « W l t m . 0T8£ó 

leW'Vtm i<v\ áfttoWO 
70 66 
36..wtVu«¿(l our-iuA59 IXHM ; 

-^Xtf'í *dl tfteutao SayB brtAsIfl 
j ,mji>ifuoo ajajAv5í>T>*ra*£ Jmanioc.J;>í>níl 19 
i .albai9fió^^^^*,biisioi^ Qp.sbofl 

23 r f r 1 i - l ^ i • mm 

•MI °.V-

117 571 £ 
¡ ¿a jaiiman%so>a9*Ad H»I aianlaVatiuaavtfa 

33<ii«;<*je!<:<i kd.irc&H 
54 56 

• r.i ¡H* rmraf sHoíos fmtiiv u3 
abanoN bhTretftÓ^^muSooí) eÉfsvóQaa Boi i 
K«'«) «i!» *w! 3fi*.id> ̂ v.*» olssté ftlHlSl ¿cuiM v 
-ort *n v,{fr*hlJ 81* Sfb I» . .wrViivJnnwji»2 

. / {. (j?̂ **h a faena si « m r $ f i q ftidmstv 

mmnmwt—¿au 

I -o;i[ astnQ t̂of'efc t m ^ v «^u-W sicq aftas 
i m\*vk-n\ l¡ ib eatr» el #<BÍ«I 

j ogeilq le nro ¡ti* no»» ,€c8l slftilfi ?•< eiosí 
! ib c!!Bi{ ':'*ft*\ sr*--,*»pí«ib *.?p JíWni.nbno'i ab 

manifiesto. 
Qttijorna 23 de octubre de 1858.—El 

Teniente Alcalde, Eduardo Tolin. 
-y- •'• •' •• 

Alcaldia constitucional dé Fuente el Saz. 

v R O Í d 

i J SV1IÍ oop 

si No habiendo habido quien haga postura 
á los ramos de consamo de esta villa pava 
el afio próximo de 1859, á pesor de haberse 
rectificado los precios en alzo,' el Aysnta-
raicnto de ella ha acordado que quedo abier
ta esta subasta hasta que baya quien ofrezca 
las dos terceras partes del encabezamiento 
segan el art. 112 de la instrucción del ra
mo: llegado esto caso se celebrará un solo 
remate 4 los ocho dias. 

r,Y pera que llegue A noticia del público 
se fija el presente. 

Fuente el Saz 24 de octubre dé t858.— 
E l Teniente Alcalde; 'Francisco Pascua I. ' 

»»A.i«>7 *e! si woi t u j - nabales , r J ' J O Í / 

M.I .U" I 1 I-" I 1 1 1 II 
ALCALMA-CORREülatlENTO DB MADRID. ' 

. De loa partee remitidos ea éste dia-per la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticules de consume, resulta lo siguiente sol 

• ¡. aj 9¡ »,¡, ij;-. ,-) 't\} \e BnarásfeiioT 
Entrado por las puertas en ei dia de hoy. 

,1389 fanecas deirigp. , \ 
3190 . arrobas de harina. 
4250 libraa de pan cocido. 
6999. arrobas de carbón, i 8 

vacas que componen «383» 
libras de peso, rínifoi 

carneros, que hacen 15523 
librss de peso. 

Precies de artículos al por mayor y menor 
bol •'. ' en este dia. V-JW •• *«.'» 

I '•-JbWfiaV ' ' :' Ha\\W " ' 
•• ' ^hsV•:^vnV••, CuWoir • 
, istfa sol ..' a i»<!•• i t • j«i ni aetOBOe 

Carne da vaca.. . 50 á 53 48 4 20 a 
Idem de carnero. m á | | , , Í O A A A 30N > 
Ueoi de ternera.. 64 A 84 39 ánasfans 
Tocino anejo. . . 94 4 100 32 A 36.;,,-) 

.sntetmW'db sltobsJooD rí %\%, 
-\'.\\ - .^fit í^b smíolne 'J ^hhln'M 

14. . . . . 62 j . , , ftf 
32. . . . 59 

•aaaawaH p̂̂ aapg'Sj — -338* «Baasai 
, 35 
18. 

,i\ 1. AI: aiftróiii 
56 

itnJrsrt» onoa: 

si fíi h .r.) 

, ion* oí "> 
•« - • , r 

\%7 

660 

* , al . 114 A 124r- Al.A. fl'»-./. 
Aceite 60 á 63 19. 4 20 . 
Vano, , . .34 4 42 4 0 4 4 4 
Psn de dos librss. , „ . 14 é 18 
Garbanzos..... 30 A 42 10 á 18 
Jndíss. . . . . . . 22 4 30 1 8 á 12 1 
Arrea. 30 4 34 ' 10 4 14 
Lentejas 14 i 18 6 4 7 

•• ai • isi 
5 6 ; ^ \ j.\ .,\55 i|4 
50 Légañas. 54 3|4 

;!!•• J79. . .. , bivotq di 80s>f iBftll"! 
! -IÍ'.Í.JI.- svsaVaq. . s vi ,<.; 56 •3̂ ai'! nofa 

160. • • • • • • • opt|fá||(a1shata 
• • 1 »n . estatuía ¿ i>'\«.\ •• lattoil^i . «liq 

.\40J l w ^ n o l .snjsfm alai 01 
t .;t n v roi'Oil.». .•¡.(¿•• ; .i ;i •/ asf<'! ,«.íb aa 
I i-. ••• '90. •.'. . .. *!:59 l|í"f̂ t 

lis •W.VaUeoas. i al 54-• noa 
/ i -•. i-,430. aniiolaiV • 54 • • 1 ineíió 
• .'}••• ilapaiotaoaanu^b ia|4Vilócxauib 

•II! í. .. 
28 Val lecas. 47 1|3 ' r 

1 1 ••»•;,' sxol 
- Ta 

.ohí 'Mam on 

•ib Quedan ppr vender sobre 5754 fanegas. 
1,1 >Reojp máximo, 66 , . J i p 

Idem medio . 451|tt 
:;Idem,aâ mm9vfi:r.e §¿*a!c ^ P f V ; 

Lo qoe se hace saber al público para <\uj 
• inteligencia. 

' calde-Corre*;î Duque deSastp» / 

• Í¡I su iniiq 1 

11 i¡¡ 1 •<!' <• - ; 
1 1 

BOLSA. ¿' •> mu r.í3fir.l 
1II11i UZUAr' «IT o ' 1 lli ] '¿ [i 

Cotización del 38 de ocluAre afe 1858 d 

v ^ n ^ ^ e f f l l É v q í s i o q 

i.T ... i \ i ' atfBGVOS PuatlOOSV ! nni: oT.a 

<«i;/<n«»?iioJ/! a-.qoJ ailyjynaJ 
.oudioM 1 ibevicr. 

All)sv5^?40.*^^.fl. ^ P ^ ~ 
Alicante tfebaUl/ aolosé] 
Almería oimiol l SfaVll 
Avila .â oo t. iila'd 
Badajos. . . roi9ff»W/o!>:;ál>tí-
Barcelona. . . . . ̂  ^ 
niioao. . . , • v .» « v»* • . A 
Burgos.vWATO unomA 
CAceres. . • P*wk * i ^ ' n\ 
Cádiz oidifll "l l3pi 
Castellón. ISÍIBCM aâ sijsnasn 
Cioa^d-Real;mMg r>j„iT ¿ n«ul 

Cuenca fVVP aj ^ f t l í ? r 1 

Gerona. ..QivAcjisty i snam^ 
Granada aasstBSi Ijí jí. 
Gusdslsjsra. . . . ^Eé j I«Jí;iM 
Hort's «sttottaí oofiufl 
Huesca 
Jaén 3(8. p. 
León IW.V Î . •••Ipa d. 
Lérida 

| „ « r

n

o f l o I f t i e H » * 
t i U g O 710. 

'Málaga . - a o u i ¿ . o l i , v l 

{Murcia .-a;¡¡sA.< ifaAua\ 
¡Orense .¡uiuA 8|4i 
2V^»ane»> f sosselA4 iooluA 
Palencia.. . , t d i , a # i alvsl <MV>I 
Psmplona. . . . . . . . , ' « 
Poomvedra. **!°?.°? 3»PJ 
Salamanca. . . .•WH'ÍIWR 
San 8oanst4saaetii t lanatoa 

¡Santander. . ..ebnetari? Isalifl 
i Santiago isogfill 3lja.ti-
¿Segovia. . . .„..,,jp.1.li. 9mW 

Tarragona. . . r i v í : , f f e ° 
.Teruel. . 4 t P Í ) a l . ^ pEmseoA 
i Tole.dp>n,ati. /. olladsd . "Sial¡ fl. 
Valencia, uoiaoulloinoi lA '-^l 

\ Valladolid. . & , ? ) ^ ;̂ |4il/l 
l í l Ü Í ! : MfciVhiML MÓL 
/.amora ^ . par. . 
Zaragoza. . / O T W J Í f l 1 ? 

i Bássí 1 iaanli 

L\8£3 

Jí"8£3 
0T8£9 

"(MK'i 

Sftt£:> 

VC8C8 

IWW 

l|4>pv 
000(8 
^ift'Sd 
L'nOflD 

¿neí:o 

IgBCd 
soeta 

eoeca 
MOL."» 

R E A L O D ^ ^ Á T ^ t i i o ; ' 
. t l ^ STSTOVl 

O B S B R V A C 1 0 H B 8 níTBÍtS<yL60lCSs DE¿ bfÍ^8 
OB ocrüBnn)DB A8S8. 

H O R A S 

6 m. 
9 m: 

13 d . . 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

tro*. 

140.48 5 
719:̂ ! 710.10 
709.21.. 
v W . l t 8 

709.56 

Reanraar. 
SnísSOO 

¡"TTTTf 
insAstl 
i b i M 

i 3 \ 3 
14H 

teorsi Hh> esa 
Temperatura'má 

xima del dia. . 1̂ ,0 
Temperatura mi- doiaD íiaen 

xima al soUaail ÍUWM 1' ssol 
Temperatura mí 

nima del dia odi 

TDIr«c,cioB 
i iirsftk 

¡ g g r 
mi <í 
Nortél 
Norte. 
N, ; jN,E. 

jrSiP-
«r- II 

sd?. r: ! 

tensa •— 

Despej. 
sdem. 

o l í 

(Evaporación 
1 Lluvia en 

Títulos del 3 por 100 consolidado, p.bfí-
cado,'«.8Í5fnii''>bifM.. h-ri • I '.«r 
i1 Ide m def 3 por lbo diferí do, publicado, 
laMI.obe^xol síes n i ' i-̂ Jiq r< aiaitivoiq H 

Deuda amortiza ble de primera clase, mi 
poñllhsdójQQi'30" se sop ssoi > al .vi 

' " Idem de segundai pobllcadO, m . • >• ! 
Idem detporsonal, publicado 11 50 d. »b 

i Acciooes de carreteras—Emisión de 1.* 
i de abril de 1850 de A 4.000 rs., 6 per 100 
anusl, no publicado, 89̂ 50 p. Oí • I sil 

Mero <ie4 2,eoo rs., idi, 93-'50Í<'— ab Z 
Idem de 1 / de junio* de 185t, ¡de' á 2,000 

id.. 8975. 
Idem de 31 de sgosto de 1852, de 4 2,000 

idioKÍ 

ii'í>*oi ISflsM 

PARTE 149 OFICIAL 
sJnalsmst le eiasiaaienoo í o q y.sinfiTn laaienoa í o q Y .I 

1 

-oso si os s¿sdei á oooals <odooieb ¿nbnoi on 
A N O N C I O a n t a l o q l i a a b s b S 

sotáis eb otfliimif 'mmv) 9b sllal IO'I y¡ 
•ne'uo si* n¿toe^oJs inioo !«.b e» luaut.l-j »ri.,(, 
snp aoíoiniiSq ^oViWTA^i uul n^n* B i 

abfloqesv ¡.¡ omoj i¿s ,8bn9Í'»ell si ailn? 
-osf^ln^lftaa^#ajáVM4^ aacen,4 |#^| 

câ H ŝaiâ t̂ qas ÁtVUiiepimA, e o d l í l c , 
. i»' iiR8eo1etti4n*t*^ 

madre, núm. 43, quq tiene, ^ m p t f i . i i i l ^ 
mdn*wA*>f*í>* l/U-So.rs.̂ apaela» y.tnt4 
apreciadaiW».43íí,53̂ rs». 0 0 . ^ * 6 0 ^ . 8 ^ 
6WadOMW»l̂ aoa>|»r̂  bb ciooa 
• tV^-^tk Sprrŝ .ccf aajdô  c^al wso* par̂ e 
edificada, dos pozos da aguas cler#«v.¡«Ho ea, 
ebtarfiMid» ̂ H,uefta êi iiayo,iams-1 vfc-
ĵ .mansana 33. ,con ficbada.de -W. pies á 4a 
calle de.San.íwtlKoi y .acopa *e\8flo M i . ^ i -
dradpsivale, OOÔ OO*., no:Mercaría,al
guna ni, puede4isrse la renta p«f ̂ aberjo 
Qcupadfl̂ u.dueljo por muchos,aAqs enel 
alm»aeft4^<mad¿raa/,al oh oJftsimasnok 
,<.MMifiia*tiw^ aaiiteiVwa 44.), 

íhk% !̂ rminp!î ^e»eFa,:a>4*bLd!s i7 
fanegas de sembradora, lindantes con tierras 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, vereda que 
baja desde QeipndoeKás y eo coyas tierras 
está edificada una casa dj labor con graneros, 
ne tiene carga alcona n rusedaftiarsa furen
te po? haberla lacupadí sffiidaeoo desde que 
sOiasinâ qaerfdé el ajíade 1848 y tode.vSie 
2d,000 ra.rvbJ somoaaoa nb WAT-'Í-'U H>[ eb 
sb Se admitirán) las pr«posiciones que se h i -
clereneala calle deiRílatdKeSJ qúnaSA .fraV 
coarto-principal, oflwmS de la sociedad Ain-
rorade BspBfta.endoâ e sedardncuaotasOa* 
UciasseapateacentylpiplsBp̂ acniesap̂  
tan̂ eabrfrawel dia % «fel sari dé noviem
bre, 4 las dos de laiteney y el du*Bo aprobará 
la propQiyiciprv qwe le sea mas ventajosa, en 
el término de veinticuatro horas, ai fuesen 
irregladas. '•—w— 

.Aouaas 'AOSJM AJ H « / I K . ; U 

.9fit'̂  iut?l̂ uM?tŜ s\ 

..«ÍJI«-Í> »iL»,»íi tf.cca 
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Idem del 1.* de junio de 1856, de A 3,000 

resles, publicado, 90 d. 

Acciones de obras públicas de 1 ^«Ojdho 
de 1858, id., 86 d. --«»il. 

Acciones del Canal.de Isabel II de i d J I É 
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Idem del Banco dé EspafiL, no publicado, 
Mrt/^mstorotll .olio sjfi'/ioiq •> i " 
r «,;•.!!.id .ÍJ' fitwnT9§%b ori(mi9j laioq j 

Londres 4 0Q dias, 5Q55. p. 
v , , , Paría 4 8 días vista, 5-28 p. nal Argsl.-¿ÍWT'O 

O B S E R V Á t í ^ Q ^MIAA. D E PARIS. 
usBAs T,sisnlinrjaanflsiARCiA.H£(>C?> 
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nsoMiq .Icn'^itq f-íjs> sboou al ah ealflsbso 
, s Vjódtrétiétodas' Im'inalrÉccfionék,h^an-'í 

ilÚ ^ r i ê  n^b^niínio' rJé^rtíds repátJ-
tlrióyés, 1 as tarn>s; adis y o t ó s 1 a l o s " t ó ' 
brillos! un ebjteMfenfe d e p a H tídaer 
perito fépartídef, y'U parte Vê islaiivá reffê  
i'ente'á cstos'rfotob'rimT^^ 
IMoi; b6tV ^splfóftímdtítimtHi^tóríéHb^ 
aa' Reí niáríw «a¿brTá¿4mkê :ros'áftfĉ lcfa) 
defRéaf dkreHÜ dé 2í de'mái'ó 'rife 1813 'so«-
br» ejéHüfcrÓTi !f anrora'cíori del; Vépartimreryi 
to: frJ•r¿ldl̂ 'r•ro•ríé1os, retibrjs"<lfe talón' que 
cteBeh acontarse írrn los, repartos: obser*. 
.vavjlHBes 'qdé'ííá'n'' de létferse r̂ésfmres pairáf 
hacer los repartimientos: modo de est'ractár 
lo que á cada uno conesponde de contribu
ción por trimestre: tajlas demostraífvjis <¡í 
lo que se pier^qp^desprecio jiMeAnfil 
4 y 5 milésimos de leal por ciento,, yn él 
aprovechamiento cu un nn~céntimu csanrjrj 
sen 6,7, 8 ú 9 los miléimos: esplicacion de 
dichos tablas; reclsmicnn de agravios y re-

eon la de 1 céntimo^diresl por ciento y 
concluyen con la de 2*1 Vs. y 51 centesimos, 
escrita por, Eusebio, F-cúrá. auto 
ÓúiMeapénclce i 'la m)tí 
de la leyériíJ K Isf ftrlcá1 V M/mpor, V 
verso, titulada'^o^feA ¿¿árricid 

La Guindé íe'^tos tíoisía oe un 
413 plginas en folio. • , ' , h , u l 

Comprados los ejemnares en las libre
rías ó agencíale l W ' plbVIóVias, cuestan 
60 resles cada uno, por -azon, de ĝ aatot. y 
comisión que ha ,ae%a ,a\rsé,^-Esr ,J 

roendada su adquisición p»r atiuuos 
GobernadoréTJe\brOvihdáV%boo n 
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